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La del Medico 
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Se reparten 2789 rs. a mrs. eñ tre  los

.' VA V il'A  3 'A\av>»'-. I 
Circular número 6o.

'

En circular de a4 de Febrero anterior 
número 46.1 se encargó á los Ayuntamientos 
de esta provincia , que ¡¡en el término . de i 5 | 
dias, ó antes si les.fuera posible, remitiesen 
/, esfti Gobierno,, político ¡Ja; contestación a las ¡ 
preguntas que comprende la Real orden de; 
Vi del citado m es,; relativas al estado d e '  
cereales y demas frutos agrícolas; y como no 
obstante de estar para concluir : el plazo, aF- 
rnnos Ayuntamientos aun no han remitido las 

g<»Vicias que se Iqs reclaman, siendo, del ma- 
Vor Ínteres y urgencia su remisión, .preven-' 
lo  nuevamente á las municipalidades, que se 
encuentran en descubierto, que inmediatamen
te faciliten aquellas á este Gobierno político, 
pues sino lo ejecutasen precisamente antes del 
20 del aciiial, saldrán comisionados á costa de 
los Ayuntamientos morosos á recoger las con
testaciones. Albacete n  de Marzo de 1847 .=

pueblos de que se compone 
resultan demás 178- irs. 2

este partido , y 
. 28 mrs. que se

tendrán présenles en el siguiente tercio.
' - ' ' ri Riiio J oa , ■, x ■ , . : «j ; :

' i r 1 lo o>)i to ó  obtoGoilfiitli ni
l u í PUEBLOS, r Rs. Mrs.
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Villa de Ves 
Cenizate 
Fuente Albilla 
Golosalvo 
Jorquera  ;
Recueja
Casas de Juan Nuñez
Mahora
Navas
Pozolorenle
Valdeganga
ViHamalea
Villatoya
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245..24
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7 1 . .1 0

130..28
88..3a
46.. 8

120..16
156..28
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PAR A

EL ESTABLECÍ MIENTO Y CONSERVACION DE

la estadística de la riqueza territoria l del 
Rano j-  sus agregada?,.

(COÑTIN caciojí).

Art. i 3 ¡. En el aprecio de la riquezSL,Jtó
«mnorlonin i ■ • ' ■ 1 ---cu ei aprecio cíe ia ^

la ganadería do la generalidad de un puebuiy 
p radica da por los medios que se acaban derv 
exponer, debe investigarse únicamente las uti
lidades medias de las diversas clases de el.a, 
presciudiéudóse' eu su consecuencia al evaluar
las de cualquiera circunstancia que pueda dai 
á las mismas un valor que se aparte en mas 
ó en menos de este tanto medio.

Art. 135. Para que sobré este punto se 
evite todo riesgo de e rro r  ó inexactitud, se 
escogerán para que sirvan de base de la eva
luación en cada clase de ganadería el ganade
ro que tenga el mayor número de cabezas; en 
el pueblo y el que je tenga menor; se aprecia
rán las utilidades líquidas de cada uno con 
arreglo á sus- respectivas circunstancias;, se 
establecerá el tanto de ul ilidades á que cada 
uno salga por cabeza, se tomará el termino 
medio, y multiplicando por 100 el resultado, 
se tetod-vá él producto líquido por cadá 100 
cabezas «que según el art. r&3 ha de servir 
de tipo para la estimación total.

Art. *86. Los [datos relativos á la riqueza 
de la ganadería serán objeto de tin estado 
que la* jW ta  pericial formará sujetándose al 
modelo dinnero i 5, para remitirte por con
ducto déf alcalde á la Bireccion provincial de 
estadística. r  )

Art. 187. El estado que sé oítsf en el a r 
ticulo anterior, asi conto aqneUos de que t r a 
tan los i )3, 171, i ? b y tSv, deberán hallar- 
se eiv poder de las Direcciones- provihciales de ¡

" de junio del ^fúiximo año.

reunidas e» estos documentos.
11. 189 (mando las mismas fueren con

vencidas de haber cometido alguna defrauda-: 
íj'f!!1 °t ^deificación en beneficio ó por interés 
I f r  ? ;1j>:iCO? sus individuos pagarán la mulla

bucion de i m m W d e l " '  i l a t iv o  a la con tri-  
Siciiipr'e sin

se dividido.en seccin-.S° 0,118 aiSun-1 s« hubie-

w m m

lermiuo que se le concede

hasta V  de junio próximo para dar termi
nadas las operaciones en que debo entender 
en virtud de las disposiciones que preceden, 
solicitará próroga del Intendente de la provin
cia por conduelo del alcalde, el cual informa
rá al elevarla sobre esta pretensión. La pró
roga será concedida si apareciese justa, o b 
servándose lo prevenido por los artículos 10 
f  tüzí . . . .

ATt. 191. Como auxiliares de estadística, 
Jas juntas periales de cada pueblo podrán exi
gir  de lodos y cada uno de los-contribuyen
tes'' las escrituras de venta, arrendam iento y 
dtómas documentos y noticias que estos puedan 
facilitarle y do que haya menester para ilus
trarse  en sus operaciones. El alcalde les pres
tará  para todas ellas el apoyo de su au tori
dad cuantas veces le invoquen, 
r : " 7 q \  A, i .

" ( Se co n tinuará ').

ANUNCIO.

J y u n ta m ie n to :  Córiistitluéiónal d é  Z a r a g o z a .  

(cotfcr.nsroN.)

'"Exento. A yun tam ien to  para  la ejecución de
las obras que se compromete á hacer D.
V ic e n te  A c c d  y  Gil.

' v'VrA\sv.t v, 9
EN EL AÑO DE i 845.

a o i a o J í i c  ’o - t ' - u i  d  .ob  (.«■ í> i n l t m i o  n  i
... Deberá concluir de edificar Jos trozos de 

niúr'alla de Ja inmediación del postigo de Sor- 
reaf y de frente á  casa del Sr. Ezmir en 'la 
r ibera  derecha del Ebrop y el de frente a  
Sta. 'Etigraferá-1 én la oVdl’a izquierda del Huér- 

• ha: verificando fia- del primero ' sin descanso
ninguno hastia su completa conclusión y a r -  

- r e r/io del camino-, pero las del segundo y te r-  
cébo d e b e rá '’ hacerlás dejando descansar -las 
obrásG ptir1 élr- espacio dé dos meses á 1 lo i¡nie- 

‘ cuando se haden á la mitad de altura de 
i0 rtoc restan por levantar; pero lodos ios tres 
trozos deberán quedar completamente conclui
r l o s  los pretiles levantados, y arreglados los 
caminos en debida forma.

R e c a lz a r á ;  reparará- y asegurará todas la5 
m u r a l l a s  de lá orilla derecha del Ebro, desdo 
la  puerta dé Sancho hasta la del Sol, y ed ‘ 
i z q u i e r d a  del H u c h a ,  desde f r e n t e  de

s m m
as aba-y lo que vo.ul.é eu los «lomas: «¡r

Je  la a. )  / ty  puenje concluirá el
nc;Jf : /Im p.Á o ¿añeraI ¡en todo el ancho delI Oj J)f nGS'  ̂■ I f' P 1 , t . e. />n jq m¡«r *a forran que lo esta, y siguien-

j,t¿ nJ:srn < línea del ejecutado delante de
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bm Krcádas i:'\ 3 .», 4-M ^  ) 7 '= concluirá do 
enlosaréjílh i sillería la arcada de en medio, lor- 
mando "a la voz el puerto para el transito 
dé los ba rcos á la manera que se mam ties
to ,.n InTque se halla construido, abriéndole 
hacia arriba y hacia abajo en forma de erri- 
l'mdo con dos salios en la parte superior y 
uno en la inferior: asi mismo enlosara la
5 a arcada llevándola á nivel en toda su es-111 
coroisilla inferior que corre generalmente por 
debajo de los arranques de lodos los teja
dillos de los tajamares de los machones.

AÑO DE 18/46. gI
oí .a
-  o i J

AÑO BE 1847.

Evi< este año pavimentará de sillería; el

de lablaestaeas

*
5# E S P S 'T , &BllSIPtambién levantándole hasta la altura de una 
váfli sobre las aguas bajas, el que tendrá 
V. J varas de anchura, con mas un contra- 
r io de diez varas en cuadro en la unión 

cimiento del ya ejecutado; y otro de otras 
d, aras en cuadro en el otro esire.no in
di ez vaia. . tl(J San Lazaro: todas estas

3 S ,od t í ; «  y ce" adas «■
/ c v í l S í 1"'!»''muralla sobro el oimiento 

c i c r u m í ó  én  : 8 4 4  P ° ' '  ^  E x em o . a y " " ( a ' " ' e n t o
liasIa la altura de 20 p a l m o s  encuna del zam
peado genu al del Puente paramentada de si
llería con pudra de calidad á proposito p.ua 
ello enlazando tsia obra con la del Puente 
á toda ln ley, debatido quedar a la referida 
Altura el diá 3o de ÑoviJmbre.

(til

Pavimentará de sillería Jó correspondiente 
á ¡as dos arcadas del Puente de Piedra que 
restarán por enlosar, y serán Ja 3.a v g a 
Construirá de nuevo la mitad uc la rosca del 
i.er arco sin de rr iba r  Ja otra  mitad, para  no 
incomunicar «i tránsito del Puente hasta quedar 
concluida la mitad nueva: las dovelas serán 
de Piedra de Fuen de Todos, de la mejor ca 
lidad que se gasta en este género de obras.
Si fuere necesario hacer algún reparo desde 
el arranque de los salineros para abajo se 
hará con piedra de calidad á propósito que 
resista á los hielos y á los corrientes de las 
aguas.

AÑCT DE 18/48.
'd> 0.6 ir ld-)ÍK ■ a 1

Concluirá la construcción de Lodo el x.er 
arco del Puente de Piedra para el i.° de O c
tubre.

Levantara la muralla del lado de San Lá
zaro en  toda. La- parte que en el año de 1846 
quedo sobre la altura de aguas bajas hasta 
igualar con el trozo inmediato al Puente, es 
decii 20 palmos sobre . el enlosado ó zam
peado general, paramentada toda ella también 
ide sillería a propósito p o r .s u  calidad con un 
descanso intermedio de tres meses á lo menos 
debiendo hallarse hecho para el 3o de No
viembre.

AÑO DE 18.49.

Concluirá en su totalidad la reparación del 
Luente de Piedra de los daños que hubiese en 

, los. tejadillos, pretiles, param entos &c. &c. &c. 
„ Continuará la construcción de la muralla de 

an Lazaro, desde el Puente hasta  dicho edifi
cio, evap laudóla diez y seis palmos sobre lo 
jeeu a do en ios años anteriores, con un des

canso intermedio de tres meses, paramentada 
e si cria en los seis palmos primeros, pudien- 

í ^ . 'Sei S diez P-iIrnos restantes de mamnos- 
ia a qa,ra vista: debiendo verificarse esto

pa ta  el 3o de Noviembre.

AÑO DE i 85o.

Acabará tic constru ir  la muralla de la par-

&& -  
Asimismo construirá delante de la mencio

nada muralla de San Lazaro en toda su lon
gitud hasta mtestar con el zampeado general 
del Puente, la zarpa ú obras  de defensa in 
dispensable para la conservación de la misma 
abrazando con su salida basta  el grueso del

c u b r a n 1 i zampeado general de! Puente, 
, U e  con el en fagina do de tamariz. Si 

H * po ra  fuese necesario anticiparla, se rea - 
ryi seguu las circunstancias lo ecsijan.

AÑOS DE i 85i y i8a3.

Cruzará con un estacado 6 bastarde* ífe-
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n e a r l  lodo el Lbro d e  l a  u n a  á  la otra c r i 
da por frente al edificio de San Lázaro para 
ver de dar pie á las obras del Puente, y 
bacer de manera que el rio deposite sns car
gas entre una y otra obra, sn pos,cien fija 
no podrá determinarse basta que concluido el 
zampeado general, manifieste la esperienciá el 
modo de obrar de las corrientes despees de 
regularizada la salida de las aguas por los 
ojos del Puente.

AÑD8 DE . 853AE . 854.

Reedificará la muralla ruinosa de la orilla iz
quierda del Huerba, desde el freñtede la puer
ta de bta. Engracia hasta el Puente dubmLD 
mo nombre, ó antes si cegara á desplomarse.

Ea conclusión de la construcción de las 
murallas de frente á la ex-inquisicion y banta 
Engracia se hará con arreglo á los pliegos de 
condiciones que ecsisten en la secretaria de 
8. E. La de frente á casa del 8r. Ezmir se 
concluirá hajo el formado para la cónsfrñc- 
cion de todas las obras y artículos que: le 
corresponden según el estado en qtte se en
cuentra con la advertencia de que deberá ha
cerse un embarcadero de granos en la forma 
que se manifestará y que ya indica la obt^a, 
lo que allí no se espresó por serdete rn íina-  
cion posterior del Excmo. Ayuntamiento. 1

De las demas obras se lormara m í'p liego  
de condiciones para la ejecución de cada una 
de ellas, basadas únicamente en que en to 
das se empleen materiales d é la  mejor calidad, 
se trabaje a toda ley, y con arreglo á la me
jor practica: debiendo gastarse en las sumer
gidas chanadas  por las aguas, mortefo hi
dráulico según se ha hecho basta de aqui, y

choque d é l a s  corrientes d é l a s  aguas: pero
en el transcurso de los Míos de esta con- 

previene: peco
cerlo dando cuenta ^  beberá ha-
c e le n t i s im o  y y n n ta m ie n to  . ^ ^ T ^ i o n  a l E x -
y que pueda consultar

scrvacion y seguridad. taragoza 2 .de:Marzo 
do . 8 . . .—.tose de ó a. za.—-Joaquín Gu onza

y^c Coórfene fev «vcfeBrB^fe^ .̂ óreóp^
eó ’cfemp72B f̂euBó .̂z/cB7q ; 7íe(.7 drzfeBi xfe 26
rfe AcóCmáBe^fe .8451 0 :

' ^Ada
.. D. s i len te  Accd y« Gil se arreglará en

un todo para la realización dé las  obras que 
deben ejécutarse’ tahtó en el Puente de Pie- 
dra  sobre el Ebro.ucomo en sus pretiles v 
daños y lóá del Huerba, al presupuesto for
mado pernios profesores arquitectos delEx- 

" cClCñtisimo Ay.mtamiento D. . lo séd e  Ya.za y 
D. toaquin BGironza, con fecha 2 de Marzo 

¡Alé t 845, comprensivo de losa trabajos que «̂ sn-
B éesiván.eúte deben ^ejecutar^C: en los años 

.345, 46; 47/  43, 4^  64 yÓ2, yL ascs  pa- 
ra lospónsmos; establecidas phr los dichos 
profesoras y' queycomprenden los años 5o, 

^53yc54^obo t ob Ronpua aa rol eb oirdob
2A ¡El nñsmob Acedí a  Gil queda obligado 

con arreglo al espíritu de sus proposiciones 
á la ejecución do las' obras del presupuesto 
adiceional de 29 de Abril de . 845, formado 
por los yá citados arqmtectosupor los dete
rioros ocurridos en el invierno de aquel año, 

r ^  que también ébsiste en el espediente. .;
 ̂ Bd.Y Hd puente colgado que propone cons- 

^ t r u i r  sób re 'e l  Huerba en el sitio dondeee- 
sistió el de 8. .losé,:¡se ejeentará arreglándo
se esactamente a l/p royecto  aprobado por la 
superioridad y bajo las condiciones genera
les aprobadas para esta clase dé obras por 
Real orden de 25 de Diciembre de . 843, y 
particulares formadas, por el 8r. Gefe poli- 
tico de la p rov inc ia .y  el Excmo. Ayunta
miento en concurrencia con el ingeniero gefe 
del distrito según se previene en la precita
da Real orden de 26 de setiembre d e . 845.

d coB.fen^-

El Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad, proporcionará al contratista 
el local para depósito de los materiales, úti
les, herramientas y operaciones preparatorias 
á la formación dcEqmentc.

2B Quedarán á disposición del mismo con
tratista los materiales que ecsisten como ec^ 
tos del puente arruinado de 8, José.

5 para que produzca el resultado qoc 
corresponde y pueda llevarse á debido cum 
plimiento lo demas prevenido por el Gobier
no de A. M. en este negocio, se levanta esta 
acta que firmamos en taragoza á veinte y C 
co de Enero de mil ochocientos enarena .. 
siete.^El Gcfe político, Antonio Q r o . ^ A
caldée EcdroN ougnésbecall.^E l
gorio Lisa.^Manuel de Eesino.^"^8 Estovan. 
^M anuel de los Yillarps Amo^

/ ó / f e  rfe
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